
Prestaciones
por desempleo
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Ud. debe comunicar en el SEPE la fecha y el
motivo del traslado, para proceder a suspender
el pago de su prestac¡ón, pud¡endo reanudarla
a su regreso si acredita que sal¡ó por búsqueda o
realización de trabajo, cooperación internacional o
perfeccionamiento profesional.

R¡qursros PARA REATuDAR

Haber permanecido en el extranjero menos de 12
meses.

¡ Inscribirse como demandante de empleo y solicitar la
reanudación en los 15 días siguientes al retorno.

. Acreditar el motivo de la salida:

Pon gúsourol o¡ rupLro -
Debe presentar cualqu¡er documento que acredite la
búsqueda de empleo ,incluyendo el certificado de haber
estado inscrito en los servicios de emoleo del Daís

correspond iente.

PoR cor.ocnc¡ór Eir ur{ pAís ExrRAirJERo

Deberá presentar el formulario Ul o, en su caso, el

E-301 cumpl¡mentado por el organismo competente del
país de la UE/EEE/Suiza o los cert¡ficados expedidos por
las áreas y dependencias provinciales correspond¡entes
de las Delegac¡ones y Subdelegaciones de Gobierno que

corresponda, si la colocación tuvo lugar en paises fuera
del ámbito de la UE/EEE/Suiza.

PoR prnrrccrol¡MrENTo pRoFEsror{Ar 0 c00pERAcróil
It'tTERt{ACt01{At

Deberá presentar un certificado del centro oficial de
formación o certificado de la organización de cooperación
internacional con la oue ha colaborado.

¿PUED0 sEcurR coBRttDo tA pREsrActóÍ{ Eil uil
pds ¡r u u¡l¡¡¡?

Si es perceptor de prestac¡ones y ha permanec¡do
¡nscrito como demandante de empleo durante al menos
4 semanas en España, y se traslada a buscar empleo
a un país de la UE/EEE o Suiza, puede exportar dicha
prestac¡ón durante 3 meses, prorrogables por otros 3.

Para ello debe:

o Sólic¡tar la autorización de desplazam¡ento.

n Solicitar el documento U2. Se le facil¡tará una hoja
informativa sobre las cuestiones de interés sobre el
Deriodo de residencia en otro oaís.

o Inscribirse como demandante de empleo en el

otro Estado miembro en el olazo de los siete
dÍas posteriores a la fecha en que deje de estar a

dispos¡ción de los Servicios Públicos de Empleo
esoañoles.

El pago de la prestación se seguirá realizando por el
mismo sistema que durante su residencia en España.

Los nacionales de países no pertenecientes a la UE/
EEE o Suiza pueden exportar la prestación para buscar
trabajo en éstos (excepto a Dinamarca, Suiza, lslandia,
Noruega y Liechtenstein), siempre que acrediten
la oosibilidad de inscribirse en sus servicios de
empleo y que van a desarrollar legalmente un trabajo
en el país donde pretende desplazarse, mediante la

correspondiente autorización de residencia o de trabajo

Los nacionales de oaises no Dertenecientes a la UE/
EEE y Suiza, que cumplan las condiciones, podrán
exportar las prestaciones por desempleo al Reino
Un¡do, en aplicación del Reglamento CE 859/2003
que permite la exportación por un período de 3 meses,

sin posibilidad de prórroga.

Tnrgl¡os REAuzAr¡os Er É AmBro DE rA u/EEE

Tn¡sAJos REAuzADos Er{ Er ExrRAr{rERo

o Para acceder a la protección por desempleo, se
tendran en cuenta además de las cotizaciones
efectuadas en Esoaña. las cotizaciones efectuadas
en otros paises de la UE/EEE, Suiza y Australia.

. Para acreditar dichos perÍodos debe Ud. presentar el
formulario Ul o el E-301. Puede solic¡tarlo antes de
regresar a España o a través de su oficina del Servicio
Público de Empleo Estatal en España.

Se reducirá la duración del derecho que se le reconozca
en España en tantos días como haya cobrado la
prestación en cualquier otro país del EEE.

TmsAJos REAr-rzADos EN EsPAiA

. Ud. oodrá hacer uso de los oeríodos cotizados a la

Seguridad Social española para cobrar prestaciones
por desempleo en otro país de la UE/EEE o Suiza.

La acreditac¡ón de los oeríodos cot¡zados se efectuará
mediante la expedición del formulario U1 por la
of¡c¡na del Serv¡cio Público de Empleo Estatal en
España a solicitud del interesado o bien reclamado por
la Institución competente del país donde el ciudadano
solicite el cobro de la prestación por desempleo.

Los nacionales de DaÍses no oertenecientes a la UE/
EEE o Suiza pueden hacer uso de los periódos cotizados
en estos (excepto en Dinamarca, Suiza, lslandia,
Noruega y Liechtenstein) para cobrar prestaciones por
0esempreo.
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Extnlu¡Ros REslDEf{TEs Eil EsPAñA

Co¡ru¡rrmroV¡¡r :

o Tarjeta de ldentidad de Extranjeros (TlE) o Número de
ldent¡dad de Extranjeros con el pasaporte.

J{o corrru¡rrmros

. Tarjeta de ldentidad de Extranjeros (TlE) y el pasaporte.

Además si es Ud.extranjero no comunitario necesitará,
para inscrib¡rse como demandante de empleo, presentar

autorización de res¡dencia y/o trabajo en vigor.

La ley permite la renovación de la autorización para

trabajar a los extranjeros que perciben prestación
contribut¡va, subsidio de desempleo o la renta act¡va de
insercción, durante el tiempo que dure dicha prestación.




